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RESOLUCION N° 504/21 

VISTO: 

La nota remtida por la Prosecretaria de Extensión y Bienestar 

Estudiantil en fecha 30/04/2021; las Resoluciones 083/21; 084/21; expediente 

n° 0074/IUPA/2021 y: 

cONSIDERAND O: 

Que en fecha 30/04/21 la Prosecretaria de Extensión remite a 

este Rectorado una nota en la que solicita la aprobación del instructivo, que

adjunta, mediante el cual los Proyectos de Extensión Universitaria deberán 

ejecutar y rendir los fondos que les serán otorgados con el fin de que puedan 

ser desarrolados; 

Que el otorgamiento de fondos y la obligación de rendilos al 

concluir el proyecto se encuentran previstos en las Resolucionesn° 083/21 y 

084/21 (aprobación del Reglamento y apertura de la convocatoria 2021 

respectivamente): 

Que la obligación de rendir los fondos recae en cabeza de los 

responsables de los proyectos quienes deberán sujetar dicha labor al 

instructivo que se aprueba con la presente; 

Que conforme surge de la nota remitida por la Prosecretaria 

de Extensión, el mentado instructivo -que en ANEXO forma parte de la 
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presente ha sido elaborado en conjunto entre esta área y la Secretarla 

Económica Financiera de lUPA; 

Que, a su vez, se establece que dicho instructivo sea de 

aplicación inmediata, esto es incluso, para los proyectos que fueran aprobados 

mediante la Resolución n' 212/21 dictada en el expediente n 0074MUPA2021; 

Que ha tomado debida intervención la Asesoría Legal y Técni- 

ca de lUPA; 

Que es atribución del Rector Normalizador expedirse al res- 

pecto en los términos del art. 67 del Estatuto de IUPA. 

Por ello: 

EL RECTOR NORMALIZADOR 

DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO PATAGONICO DE LAS ARTES 

RESUELVE 

ARTICULO 1: APROBAR el Instructivo de ejecución y rendición de fondos de 

Proyectos de Extensión Universitaria que como ANEXO forma parte de la 

presente. 
ARTICULO 2: DISPONER que el Instructivo aprobado en el at. 1 sea de 

utilización desde el presente ciclo lectivo aplicándose a los proyectos 

aprobados mediante la Resolución n° 212/21. 

ARTICULO 3: REGISTRESE, COMUNIQUESE. Tomen conocimiento las 

áreas correspondientes. CUMPLIDO, ARCHIVESE. 
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